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Alcalde:  Siendo las 9:48 minutos, y en el nombre de Dios, 
iniciamos nuestra sesión ordinaria N° 52 de hoy 11 
de mayo, 2026. Un gusto saludarlos a todos ustedes, 
saludar a nuestra secretaria Municipal, Karla 
Henríquez, quien nos acompaña, y por supuesto a 

nuestro administrador, Juan Recabarren. Como es 
característico, iniciamos nuestra tabla, de concejo 
municipal, tenemos seis puntos que tratar y también. 
El punto número uno, solicitud de aprobación, acata 
sesión ordinaria N°51, y para eso le voy a pedir al 

concejal Lebrecht, que nos indique si tiene alguna 

observación al acta N° 51. 

C. Lebrecht: buenos días presidente, saludar a cada uno de los 
colegas, funcionarios municipales que nos 
acompañan. Sobre el acta de la sesión ordinaria N° 

51, no tengo ninguna observación. 

C. Retamal: buenos días presidente, gusto de saludarlos, buenos 
días colegas, a todos los funcionarios municipales, 
que tengan un lindo día y una hermosa semana, y 

quiero aprovechar, si me permite presidente, quiero 

enviar un saludo a todas las mamitas de nuestra 
comuna, mis cariños y respetos para cada una de 
ellas. En cuanto al acta, no tengo observaciones 
presidente: 

C. Aguayo: buenos días presidente, buenos días a todos los 
presentes, me sumo a las palabras del concejal 
Retamal, el día de ayer fue el día de la madre, también 
felicitar al equipo municipal, por la actividad que 
realizaron, y que lindo gesto de saludar a las mamitas 

de nuestra municipalidad, es algo que se debe 

mantener siempre Alcalde. Quiero plantear algo, no 
sé si como observación, lo que pasa es que previa a 
la discusión de la modificación presupuestaria N° 04, 
de la dirección de salud, no se agrega, en  el acta el 
informe técnico presupuestario N° 01 del 2026, 

emanado por el asesor jurídico de la municipalidad, 
que viene con la firma de Don Nelson Burgoa, y la 
verdad es que yo creo que tenemos que de una vez 
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por todas, pedirle a la dirección de salud y de 

educación, cuando traigan información soportante de 
las modificaciones presupuestarias, las hagan llegar 
junto cuando se envía con la modificación 
presupuestaria, porque me da la impresión, que a 
Karla no se lo hicieron llegar, entonces cuando le 
entregan en forma individual, acá, la secretaria 

ejecutiva queda volando, y resulta que el informe 
técnico, en mi caso, fue el motivo por el cual, aprobé 
la modificación, entonces para no rechazar el acta, 
solicito que agregue al acta, esa es la observación al 
acta N° 51. 

C. García: buenos días alcalde, a todos los presentes, un saludo 
cariñoso por el día de la mamá. Sobre el acta no tengo 
observaciones Alcalde. 

C. Contreras: buenos días Alcalde, gusto de saludarlo, buenos días 
a todos los presentes que se encuentran en sala, 
adherirme a los comentarios que hicieron los colegas, 
de entregar un saludo a todas nuestras mamitas, que 
cada día muestran su preocupación, con el afán de 
que sus familias salgan adelante, un saludo para 

todas ellas, y también para algunas mamitas que ya 

partieron, vaya para ellas mis saludos. Presidente, 
con respecto al acta, no tengo observaciones. 

C. Arévalo: buenos días presidente, a todos los colegas 

presentes, un saludo para todas las mamás de 
nuestra comuna, lo pasamos bastante bien el día 
viernes, en la actividad de estuvimos, las mamás 
estaban muy contentas las mamás, y también muy 
contentas por el detalle que se les entregó, también a 
las mamás funcionarias que tenemos en la 

municipalidad. Con respecto al acta, sin 

observaciones presidente.  

Alcalde: Sin observaciones. 

 Llamo a votación acta sesión ordinaria N° 51. 

 C. Lebrecht: aprobada presidente. 

 C. Retamal: aprobada acta N° 51 presidente. 
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C. Aguayo:  solicitando que se incorpore el 

informe técnico financiero N° 01 del 
2026, apruebo el acta. 

C. García: apruebo presidente. 

C. Contreras: apruebo acta 51 presidente  

C. Arévalo: aprobada acta 51 presidente. 

Alcalde: apruebo. 

Alcalde:  aprobada acta N° 51. 

Dos informaciones importantes para el concejo 
municipal, una tiene que ver con la citación del parte 
del gobierno central, del presidente Kast, para el día 
miércoles en Santiago, obviamente esa visita va a 
tener que ver con una visita protocolar, con algunas 

peticiones al presidente, a las 16:00 hrs tengo la 
audiencia en Santiago, y antes de eso tengo reunión 
también con el director nacional de obras públicas, y 
también con el director de la DOP, durante ese día, y 
al día siguiente, tengo reunión con el subsecretario 
del deporte, y también viendo la opción de reunirnos 

con la ministra del deporte, audiencias confirmadas, 
es una invitación que les está haciendo a todos los 
alcaldes de Chile. Lo otro comentarles que hoy se dio 
inicios a la obra de el Nogal, quisiera comentarles la 
situación de la entrega de terreno, es un acto 
administrativo y que es muy importante para el inicio 

de las obras, a mí me avisaron el jueves en la tarde, 
bien tarde, ese día tenía varias actividades y me tocó 
suspender todo, el viernes entonces se entregó 
terreno y comienzan los plazos. 

Lo otro, para cerrar, me sumo a las palabras de 

saludos a las mamás, fue una actividad bastante 
emotiva, como siempre nuestras funcionarias 
preparadas dispuestas a colaborar, así es que gracias 
Karla, a todo su personal, y también a los que no son 
del departamento de DIDECO.  

C. Contreras: presidente, dos cositas, no se olvide de tocar el tema             
de la ciclovía, es algo que es preocupante, esa recta 
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cada vez está más ladeada, los postes, el tema de la 

barrera de contención, llevo más de seis años 
luchando, y se ha logrado muy poco de la barrera de 
contención, y el compromiso fue que desde Villa 
Rivas, todo lo que abarcaba la ciclovía le íbamos a 
poner barrera de contención, lo otro presidente, con 
el tema de las actividades, yo por lo menos y mis 

colegas quizás lo mismo, hemos estado bastantes 
preocupados con el tema del mega proyecto de El 
Nogal, en este hito era importante la presencia de 
uno, teníamos un problema de la planta elevadora, 
también hicimos un esfuerzo de comprar el terreno, 

preocupados del avance de este proyecto, estamos 

preocupados, y si usted delega las funciones, hagan 
la invitación aunque sea rápida, no es necesario 
enviar un correo, quizás una llamada, lo mismo que 
por deporte, el concejo pasado, hablé el tema del 
deporte, de que pudiera juntarse la asociación, y que 
bien que se hiciera, pero tampoco nos consideran. 

Alcalde: estaban todos invitados a la reunión de deportes, yo 
pedí que los invitaran a todos, voy a preguntar qué 
pasó. 

C. Contreras: a mí por lo menos no me llegó nada, no me llamaron, 
me llamó un poco la atención. 

Alcalde: justamente que tocó ese tema, no lo he comentado 

acá, pero justamente, el día jueves nos reunimos con 
deporte, donde estaban todos los clubes, excepto 
Calebu que no vino, yo partí diciendo que como 
Municipalidad siempre dispuestos a colaborar, con 
recursos, infraestructura, etc, ellos asumieron su 
responsabilidad, lo dijeron, hicieron un mea culpa, 

por no juntarse, por no conformar su directiva, el 

problema lo reconocieron que eran ellos, se quedaron 
de junta el año pasado, después del campeonato de 
fiestas patrias, una reunión para rendir cuentas y 
para actualizar la directiva, y nunca se juntaron, 
entonces ante eso, nosotros obviamente insistimos en 

que tienen que regularizar su directiva, y por lo visto, 
ellos tenían reunión el día viernes, y creo que fueron 
tres personas, entonces discúlpenme, por redes 
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sociales se dicen muchas cosas, pero al momento de, 

no se sumó nadie, pero si en la reunión nuestra 
fueron todos los clubes, así es que el compromiso de 
ellos, es conformar la directiva, nosotros vamos a 
tener que ver la forma de pasar los recursos a una 
institución, a uno de los clubes deportivos, que está 
hoy en día organizado, para poder retomar las 

actividades deportivas, pero depende netamente de 
los clubes deportivos, la disposición está, por tanto 
yo insistí en que nosotros nunca nos hemos negado, 
nunca hemos dicho no tenemos recursos para una 
actividad, nunca, entonces lamentablemente hay que 

gente que en vez de apoyar esta actividad, hace lo 

contrario, este jueves tienen otra reunión para ver 
bien y poder conformar la directiva de la asociación, 
los representantes, hicimos varios compromisos, 
ahora depende de ellos. 

C. Retamal: con respecto al mega proyecto, me alegro, es un 
sueño para muchas familias, y qué mejor que 
comenzaron el viernes, en cuanto al día de la mamá, 
que se celebró el día viernes, compartimos con las 
mamitas de la comuna, agradecer al equipo DIDECO, 

salió todo muy hermoso, la geste estaba muy 

contenta. Quiero aprovechar de comentar, escuché 
de algunas mamitas que no sabían de esta actividad, 
hay algunas mamitas que no tienen redes sociales, o 
no están en las JJ.VV, entonces igual sería 
importante darle una vuelta y de qué manera poder 
llegar a más personas. Fui parte también de la 

reunión de deportes, ellos reconocieron que no 
estaban constituidos, ahora están todas las 
condiciones, la idea es comenzar a tener fútbol, la 
idea es que se haga deporte, de que nos enfoquemos, 
hay una camada muy importante de jóvenes. 

C. Aguayo: no son temas de puntos varios, pero a raíz de sus 
informaciones, es bueno de que se comenten, debo 
reconocer, a mi me llamó Fabián Chamblas, yo me 
excusé por el tema del horario, yo creo que es bueno 
que las distintas posiciones se vayan sincerando y 

cuando alguien tiene algo que decir, que se diga en el 
lugar y ante las personas, siempre buscando lo 
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mejor, y Dios quiera que resulte, que se organicen 

bien, que exista este “destete” que todo tiene que 
hacerlo el municipio, que se empoderen las 
instituciones, lo municipios tienen que ser llamado a 
aportar, en cómo colaboro, porque siempre se carga 
que la municipalidad lo organice, a raíz de eso, 
también tenemos que recordar, de que no solamente 

los clubes, el llamado es a la fusión, es 
tremendamente importante, porque es ahí donde se 
comienzan a complicar las cosas, y después rebota a 
Contulmo, yo creo que va a resultar y se va a 
empoderar la asociación. Lo otro alcalde, lo vi reunido 

con las comunidades en el Valle, y me da la impresión 

que están en víspera de futuras acciones y 
actividades que se quieren realizar, replicar el éxito 
de la fiesta del año pasado en el Valle, pero 
obviamente será dentro de lo que nosotros seamos 
capaces de proponer, más en logística como con 
plata, y muchas veces se queda con la sensación de 

que la muni se va a poner con harto. 

Alcalde: efectivamente fui invitado, de la mesa provincial de 
comunidades mapuches, ellos tienen una directiva, 

liderado por María, fue la primera reunión de este 

año, en la comuna, yo sabía que existía la agrupación 
pero nunca había estado en reunión con ellos, y la 
verdad es que ellos buscan, son capacitaciones y 
talleres para las comunidades, por intermedio de la 
CONADI, nosotros somos colaboradores, y la idea es 
apoyarlos a gestionar, pero va a depender de cómo 

van a estar los recursos este año, con los recursos 
recortados. La mesa tiene una muy buena impresión 
de Contulmo, es una de las pocas comunas que se 
ganó el pad, fue Contulmo, fue un gran mérito, con 
eso se dieron a conocer bastante nuestras dirigentes, 

a nosotros nos deja contento. 

C. Aguayo: había hablado oficiosamente con algunas de las 
chiquillas, pero justamente lo que usted plantea es 
importante, cuando agrupaciones independiente 
cuál, se acerca a una autoridad, no solamente con 

una solicitud de celebraciones, sino que también con 
capacitaciones, lo planteo presidente, porque Cañete 
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tiene un orgullo muy grande, que es la señora Estela 

Astorga, es parte del patrimonio cultural, nosotros 
tenemos que trabajar para allá, tenemos una tejedora 
por ejemplo, más de una, una tejedora que debería 
estar el día de mañana a la altura de los 
reconocimientos, pero son cosas, hitos que van 
trascendiendo en el tiempo y va transformando a las 

comunas, en algo especial, por eso lo planteaba 
alcalde. 

Alcalde: vamos con el tercer punto de tabla, que es 
presentación modificación presupuestaria N° 42 área 

Municipal, nos presenta nuestra Directora DAF(s), 
Paola Caamaño y encargada de contabilidad, señora 
Fabiola Aguayo. 

Dir. Fin(s): buenos días, gusto de saludarlos. A continuación, 

presento, propuesta de modificación presupuestaria, 
N° 42 área municipal, esta modificación es por 
traspaso de fondos en gasto. 
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C. Aguayo: me da la impresión que esto tiene que ver, por un 

tema de reasignación de recursos en relación de cómo 
se había aprobado el presupuesto de PRODESAL, que 
no es que se vaya a hacer una modificación en gastos 
para efectuar una acción determinada, por eso quería 
preguntar la parte técnica. 

Enc. Contab: buenos días, efectivamente, se hizo un cuadro 
resumen, donde se estipuló el presupuesto que se 
trabajó el año 2025, para el año 2026, desde 
SECPLAN me solicitan un presupuesto estimado, 
pero lo que realmente es lo que se informa en la carta 

de manifestación, eso es por 19 millones 324 mil 
pesos, por ende, al conversar con Don Gabriel, él me 
indicó, cómo es que ellos van a trabajar las partidas 
definitivamente, del presupuesto que se le asigna 
desde la municipalidad, y es ahí donde revisé, que es 
lo que iban a comprar, como lo iban a ejecutar y se 

hizo esta redistribución presupuestaria, que ya 
estaba asignado. 

C. Lebrecht: generalmente, cuando llegan los recursos del 
PRODESAL, y el municipio asigna su parte, los 

muchachos que son profesionales, dividen en 

distintos ítems, de cómo se va a gastar, a veces piden 
cosas, alimentos no perecibles, que son para hacer 
las capacitaciones, para entregar los beneficios que 
entrega INDAP, como invernaderos, o distintas cosas. 

Alcalde: no hay más consultas, llamo a votación, modificación 
presupuestaria N° 42 área municipal. 

 C. Lebrecht: aprobada presidente. 

 C. Retamal: aprobada presidente. 

C. Aguayo:  aprobada presidente 

C. García: apruebo presidente. 

C. Contreras: apruebo presidente.  

C. Arévalo: aprobada presidente. 

Alcalde: apruebo. 
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   Aprobada modificación N° 42 área municipal. 

Punto N° 04, solicitud de acuerdo para actualizar, 
anticipo de subvención, bono retiro docente, cupos 
2023, nos presenta la directora del DAEM la señorita 
Amanda Espinoza, junto a nuestro jefe de finanzas, 

Don Luis Nahuelcoy.   

Dir. DAEM(s): buenos días a todos, nosotros con Don Luis, venimos 
a presentar, una solicitud para el anticipo de retiro 
de los docentes, en este caso de Don Carlos Figueroa 

y señora Gloria Zuñiga. 

Dir. Fin. DAEM: buenos días a todos, como lo mencionó la directora 
subrogante, se necesita un acuerdo de concejo, para 
actualizar un anticipo de subvención, que 

anteriormente ya había sido presentado, de los  
funcionarios Carlos Figueroa y Gloria Zuñiga, que 
postularon a retiro docente, en los cupos 2023, la 
información inicial fue enviado a través del ordinario 
641, del 18 de junio del 2025, el cual fue enviado a 
cada uno de los concejales, donde se envía la primera 

ficha de solicitud de recursos, con reajuste a marzo 
2025, el cual incorpora un anticipo de subvención, 

de 48 millones 360 mi 410 pesos, no obstante, el 
presente año, desde el nivel central, nos indican que 
se debe actualizar la ficha nuevamente, pero ahora 
con reajuste a marzo 2026, de ambos docentes y esto 

implica que el anticipo de subvención aumenta, en 
este caso es de 49 millones 501 mil 722 pesos, cuya 
ficha también fue enviada a cada uno de ustedes, y 
ante esa variación se debe solicitar un nuevo acuerdo 
producto de esta actualización, aumento. También se 
adjuntó un correo de la señorita Karla Betancur, que 

es la profesional encargada de trabajar en los 

anticipos de subvención, me indica que si el monto 
varia, se debe pedir un nuevo acuerdo al concejo. 
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C. Lebrecht: primero quiero hacer una consulta, algo que es 

preocupante, mi pregunta es cuál fue el sentido de 
llevar a la señora Gloria Zuñiga a Huillinco, 
entendiendo que se va a terminar un proceso, se 
pudo haber acogido al retiro acá a la escuela San 
Luis, y soy bien sincero y honesto, ¿si está trabajando 
en la escuela de Huillinco, le incrementa el bono al 

retiro, por ser una escuela rural?, lo pregunto a modo 
de información, para tenerlo claro. 

Dir. Fin DAEM: en relación a los bonos retiros, que particularmente 
se pagan a los docentes, la ley incorpora un monto a 

pagar con topes máximos, revisamos acá la planilla 
que se envió, aparecen dos docentes, está Don Carlos 
y la señora Gloria, y el monto a pagar es exactamente 
el mismo, entonces esto no influye la remuneración 
que podría pagarse entre un establecimiento y otro, 
en el pago final del bono. 

C. Lebrecht: el bono al retiro entonces, de una escuela de la 
comuna, y de una escuela rural, es el mismo. 

Dir. Fin DAEM: es el mismo. 

C. Lebrecht: otra consulta, hay varios funcionarios DAEM, que les 
he preguntado, y agradezco, porque llamé super 
tarde a Don Luis, su voluntad, hay que darle una 

vuelta y tratar de como le decía, ver la manera de 
apurarlo, Don Roberto Salazar, que fue operado del 
corazón, hace poco, la señora Olguita Vergara, que 
su marido ha estado muy enfermo, por mucho tiempo  
también la señora Elizabeth Sáez, ellos están bajo la 
modalidad de asistentes de la educación, pedirles 

formalmente a través del concejo, y que vaya en acta, 
mi preocupación por estos profesionales de la 
comuna, que han entregado harto por la comuna, 

cumpliendo sus labores, llevan muchos años y 
merecen que se le dedique el tiempo y dedicación, por 
eso se lo pido formalmente. 

C. Retamal: completamente de acuerdo, agradecer a estos dos 
profesores, tremendas personas, grandes 
profesionales, tenemos documentos que están de 
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respaldo en nuestros correos, así es que solamente 

agradecer a los profesores. 

C. Aguayo: me voy a sumar lo que planteó el colega Lebrecht, 
también lo traía apuntado respecto de la situación de 
la señora Olga Vergara, Don Roberto Salazar, Isabel 

Sáez y Magaly Villagrán, esto, nosotros, en el caso de 
la señora Olga Vergara, fue aprobado por este 
concejo, el 12 de junio del 2025, el caso de Elizabeth 
Sáez, Magaly Villagrán y Roberto Salazar, el 20 de 
octubre del 2025, y si es necesario, lo pregunto 
porque el adelanto de subvención por ejemplo, en el 

caso de la señora Miriam Ávila, también fue el 12 de 
junio del 2025, y ese ya llegó, entonces de qué 
manera, podemos colaborar, bajo qué conducto, 
nosotros también poder apurar estos recursos, 
porque hay personas que solo están esperando que 
lleguen los recursos, esto se había planteado, 

entonces hay que estar pendiente. Lo otro que le 
quiero solicitar a Don Luis, cuando lleguen los 
recursos, tanto de los funcionarios que acabamos de 
mencionar, más lo que se está pidiendo hoy día, nos 
avise, cuál es la fecha de recepción de parte del 

municipio, llega directo, y aquí la pregunta del millón, 

para los efectos de acta, ¿se mantiene a firme, el tema 
de que una vez que el SLEP entre en operaciones, 
nosotros terminamos de hacer la devolución del 
anticipo? 

Dir. DAEM(s): así es concejal. 

Alcalde: nosotros vamos a tener que negociar con el ministerio 
de educación, porque es una deuda que en este caso 
tiene la municipalidad, el sostenedor, se hizo la 

consulta en Cañete, cuando fuimos al hito inicial de 

este proceso, informaron que esa deuda va a quedar 
para los municipios, entonces vamos a tener que ver 
la forma de negociar con el ministerio de educación, 
porque esa deuda no la va asumir el SLEP. 

C. Aguayo: lo que pasa presidente, cuando vimos la vez anterior 
el tema, Don Luis tiene una respuesta escrita, 
respecto de que pasaba el SLEP, no es que el SLEP la 
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suma, sino que la condonaría, no quedamos con 

deuda. 

Alcalde: le hicimos la pregunta al director de la DEP, que vino 
a entregar la información y a dar inicio al proceso, fue 
super claro, que esa deuda iba a quedar en los 

municipios, no se traspasaba al SLEP y que los 
municipios teníamos que negociar con el ministerio 
de educación, deuda que no es menor, son varios 
millones de pesos. 

C. Aguayo: está bien que nos comente alcalde, claro, hoy día 

vemos 30 millones y fracción, el caso del profesor 
Figueroa y 30 millones, de la profesora Zuñiga, pero 
si sumamos todos lo que estamos pagando. Una vez 
el traspaso, nosotros no seguiríamos con la deuda, 
porque nosotros lo que hacemos es pagar una deuda 

con el descuento que se nos realiza a la subvención, 
no es que nosotros estemos mandando plata para 
allá, sino que en vez de subvención, nos mandan 90 
por ejemplo, yo me había quedado tranquilo por eso, 
entonces es un tema porque nos ponen en el jamón 
del sándwich a municipios que tenemos un 

presupuesto bastante chico y que por otro lado 

también sería injusto, nosotros decir no a un sistema 
que está vigente en Chile, por un lado está el derecho 
y el procedimiento para esto, y por otro lado, le 
pueden decir al concejo, bueno, ustedes el concejo 
municipal debería decir que no entonces, me dejó 

preocupado presidente. 

Alcalde: los que están en el proceso siguen en el proceso del 
SLEP, los que presentaron sus antecedentes, y si 
llega al momento del traspaso, y siguen en el proceso, 

eso lo asumen ellos. Según la información por 

televisión, la ministra dijo que el presidente estaba 
evaluando el tema de la continuidad, iban a revisar 
el tema del SLEP, quizás se siga alargando el plazo, 
lo que me preocupa es que siga alargando el plazo y 
sigamos con los mismos problemas que estamos 

teniendo, lo ideal sería que se alargara el plazo, pero 
tener una propuesta de financiamiento, porque 
nosotros así como vamos no vamos a resistir. 
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C. Aguayo: presidente, yo le quiero proponer algo, por qué no 

vemos la posibilidad de gestionar una reunión, 
nosotros solos, como Contulmo, concejo municipal, 
administrador, DAEM, porque la ministra es una 
persona, bastante asequible, yo conozco bastante a 
Paz, ella es prima hermana de un primo hermano 
mío, y le llevamos no solamente la pedida, es mostrar 

la realidad, porque nosotros tenemos en un universo 
de 6 mil 500 millones de pesos, en un universo de 
presupuesto, y cuando no tengamos, y no vamos 
tampoco a quedar en cero, no que pase, si es la 
postura que tienen, y ver cuáles pueden ser las 

condiciones, adelantarnos, porque presidente, con 7 

mil 500 millones de pesos, de aquí al 2029, y que 
tengamos que estar devolviendo mensualmente, una 
cantidad que ya suma 300 y tantos millones, entre lo 
de hoy día y lo que está, es harta plata, mucha plata, 
podríamos adelantarnos a la jugada, no tengo ningún 
problema en acompañarlo, es más todos deberíamos 

apoyar, pero como Contulmo. 

Alcalde: hay que coordinarlo y vamos todos. 

 Con respecto a la información, ellos partieron el año 

2023, este proceso, estamos en el 2026, por lo menos 
dos años pasados, y con respecto a lo que 
preguntaban ustedes, se hizo la consulta, en realidad 
la respuesta llegó, el 06 de mayo de este año, donde 
se informa que ambos expedientes se encuentran en 

primera revisión jurídica, en este viaje a Santiago, voy 
a tratar de coordinar una reunión con la jefa de 
división, para insistir en estos procesos. 

 Bien, punto 04, solicitud de acuerdo para actualizar 

anticipo de subvención, bono retiro docentes, cupo 

año 2023. 

 C. Lebrecht: apruebo presidente. 

 C. Retamal: aprobada presidente. 

C. Aguayo:  aprobado presidente. 

C. García: apruebo presidente. 
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C. Contreras: apruebo el acuerdo presidente.  

C. Arévalo: apruebo acuerdo presidente. 

Alcalde: apruebo. 

Aprobado acuerdo de anticipo de subvención bono 
retiro docente, año 2023. 

Alcalde: punto 05, presentación informe técnico de    
evaluación, licitación pública, proyecto construcción 
luminarias peatonales, sector el peral, Contulmo, ID 
4530-3-LP26, solicitud de acuerdo para aprobación 

de adjudicación por parte del concejo municipal, lo 
presenta Don Pedro Pablo Valenzuela. 

Dir. SECPLAN: buenos días, nos llamó la cantidad de oferentes que 
tuvimos en esta licitación, tuvimos 18 oferentes y eso 
es bueno para Contulmo. Se da paso a la 
presentación. 
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C. Lebrecht: le comentaba al Pedro Pablo, que era asombroso y 

bueno, para el municipio que se presentaran tantas 
empresas a esta licitación, pero también es frustrante 
ver que por documentación quedan 10 afuera, como 
que demuestra preocupación, pero también no, pero 
es bueno que se estén atreviendo, lógicamente en lo 
que respecta a nosotros, si la comisión solicita 

aprobar lo que ellos revisaron, nosotros tenemos que 
creer que eligieron a la mejor empresa. 

C. Aguayo: saludar a Pedro Pablo, cuando uno analiza la 
propuesta, efectivamente se empiezan a “pelear”, 

justamente las empresas que tienen mayor 
experiencia y más tiempo, eso lo demuestran en las 
obras, y eso va de la mano en el análisis, que es 
coincidente también, justamente con la capacidad 
económica de las empresas, coincidentes que al de 
mayor jerarquía, en cuanto a la cantidad de obras, la 

capacidad económica, estamos hablando de capital 
comprobado, da una seguridad respecto de que no 
nos vaya a pasar, aunque sean obras pequeñas, 
siempre es bueno prevenir. Respecto de los puntajes, 
van muy de la mano, y solamente si no fallo, es un 

diferencial de 1 millón y fracción, es lo que da la 

diferencia del puntaje, entre las dos empresas, hago 
esta acotación, porque me gusta cuando hay 
empresas que cumplen todo, el diferencial del precio 
fue lo que salva el empate, y no quede 
inmediatamente, y que era algo común en el servicio 
público, “vámonos al precio primero, donde nos salga 

más barato”, en el entendido que no son platas 
nuestras, me quedo tranquilo, y esperar que en las 
próximas licitaciones que se hagan y con los 
oferentes, a lo mejor aumentar el máximo de 10 para 
el puntaje, en las bases, quizás más de 20, y eso nos 

va a ayudar, es cierto que es bueno que muchos 

postulen presidente, también nos puede pasar, de 
que una postulación de una empresa que cumple 
todo lo formal, todo lo de fondo, y después tengamos 
problemas, la seriedad, la cantidad de obras va 
diciendo mucho. 
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C. Contreras: agradecer a la comisión evaluadora, se nota el 

trabajo, por algo también quedaron empresas afuera, 
y se logró ver que no cumplían con lo solicitado, 
también presidente, lo dije en alguna oportunidad, 
cuando tengamos estas empresas que presenten lo 
solicitado de manera incompleta o no sea verídico, 
hacer una lista negra, porque es algo serio el trabajo 

que estamos haciendo. 

C. Retamal: agradecer la información entregada, con la claridad 
ante todo y uno tiene la tranquilidad de que lo que 
hicieron, la comisión, da tranquilidad a uno como 

concejal. Me voy a enfocar en otro proyecto 
importante para nuestra comuna, va a dar trabajos a 
nuestra familia, y no es menor, hemos tenido 
bastantes proyectos buenos este año, que vienen del 
año pasado, se está trabajando, hay familias 
trabajando, y eso es lo importante, de ayudar a los 

vecinos de nuestra comuna, la idea es seguir 
buscando proyectos que van en beneficio de nuestra 
comuna. 

Alcalde: no hay más consultas, por eso llamo a votación, 

adjudicación proyecto de luminarias peatonales, 

sector El Peral. 

C. Lebrecht: aprobada sugerencia propuesta por 
la comisión presidente. 

 C. Retamal: aprobada presidente. 

C. Aguayo:  aprobada la propuesta presidente 

C. García: apruebo presidente. 

C. Contreras: apruebo presidente.  

C. Arévalo: aprobada presidente. 

Alcalde: apruebo. 

Alcalde: aprobado, adjudicación de solicitud de acuerdo al 
concejo para la construcción luminarias peatonales, 
sector El Peral, de acuerdo a la propuesta por la 
comisión evaluadora.         
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  PUNTOS VARIOS  

 

C. Lebrecht: solicito, que cuando usted dé las informaciones, y 

nosotros tengamos que recordar algo, lo digamos en 
este espacio de puntos varios, porque entiendo que 
quieran opinar, como por ejemplo lo del día de las 
madres, pero la idea es que lo podamos hacer al final, 

porque el punto es informaciones del Alcalde, no que 
los demás concejales opinen de las distintas cosas, al 

final podemos tomarnos un tiempo como me lo voy a 
tomar ahora.  

 Para recordar varias cosas, primero, la capacitación 
que solicité que se le hicieran a los profesores, 

nuestros profesores son “profesores”, no son 
apoderados, se les hizo una capacitación, de la cual 
muchos profesores quedan desconformes, dado que 
no fue al nivel de profesionales, entonces si el DAEM 
va a capacitar a nuestros profesores, por favor sea de 

buena manera, educan a nuestros niños y educan y 

transmiten a través de estas capacitaciones, les 
aporta, y la capacitación no fue de ningún aporte, así 
es que pedirle que las capacitaciones sean de calidad 
para nuestros profesores. 

 Sobre las invitaciones que dijo el concejal David 
Contreras, le encuentro toda la razón, yo tampoco 
recibí invitación, he manifestado en muchas 
ocasiones que los correos no me llegan, mis colegas 
también lo saben, muchos de los llamados tampoco 

entran, me dejan mensajes en esos casos, Karla 

también es testigo de eso, yo creo que si se invita se 
debiese invita a todos. 

Alcalde: voy a averiguar, porque yo pedí que invitaran a todos 
los concejales con la reunión con los deportistas. Y 

de la otra también le pedí al director de obras que les 
informara a ustedes, y me imaginé que había pasado 
porque ninguno llegó. 
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C. Lebrecht: de alguna u otra manera todos hemos participado de 

lo hoy se está logrando, del mega proyecto, y otras 
veces cuando por ejemplo el colega Aguayo no ha 
podido venir, por el tema de su hijo, que todos 
sabemos, le decimos a la gente, y entre nosotros nos 
podemos ayudar a excusar con la gente. 

 Tengo unos temas de recordatorio, el administrador 
me dijo que iba a empezar esta semana y no tengo 
antecedentes, a los adultos mayores, yo sé que 
depende de Karla, pero no ha empezado, es algo 
importante, más que nada por los adultos mayores. 

 También el tema de la reparación del camino a 
Buchoco, el camino a Huide, que he sido insistente 
con el tema, el otro día fui por una urgencia de un 
vecino, me encontré con el bus en la curva, el bus fue 

a dar a una cuneta, alcance a pasar por la otra 
cuneta, y subió a duras penas, hay partes en ese 
camino que la global no le ha puesto material y es un 
peligro. 

Alcalde: nosotros justamente fuimos a Grano de Trigo, incluso 
el tema de grieta que usted manifestó, revisamos y 

hasta el momento no se forma la grieta, entonces le 
tenemos una propuesta nosotros a la empresa global, 
para que vaya viendo, observando ese evento, 
justamente nos dimos cuenta de lo malo que está el 

camino, inmediatamente le enviamos fotos a Don 
Pedro Aniñir, quedó de enviar material esta semana, 
fue autorizado por Don Cristian Parra, quien es el 
inspector fiscal, y con respecto al camino de Buchoco, 
es un tema que hace tiempo nos están funando en 
redes sociales, pero nosotros no podemos intervenir, 

es el acuerdo que quedamos con la directiva, hay una 

desconexión entre la directiva y los vecinos, porque 
cuando vinieron los vecinos al concejo, quedamos de 
acuerdo que nosotros íbamos a pasar la maquina 
constantemente, pero mientras el tiempo esté bueno, 
porque nos pasó dos veces, nos pidieron maquinaria, 

la pasamos y justo llovió, después nos funaron, 
entonces ahora hemos dejado pasar estos días y hoy 
día la maquina está trabajando en Buchoco, con 
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rodillo y moto niveladora, entonces yo no sé qué más 

hacer porque esto es constante, pasan dos semanas, 
tres semanas, el camino se echa a perder y volvemos 
con la máquina, en este tiempo el camino no resiste 
mucho, por las lluvias, lo voy a decir el camino más 
atendido es el camino a Buchoco, estamos viendo 
también la compra de un material para reforzar el 

camino, algunas partes, por si les preguntan algo. 

C. Lebrecht: le encuentro toda la razón, se forman eventos y 
obviamente la gente reclama, pero tampoco 
pensamos que nosotros mismos, como muchos de los 

vecinos del sector, han pensado que cantidad de 
manera han sacado este año, nosotros vendemos 
madera y los camiones pasan y tampoco nos hacemos 
parte de eso, solo nos hacemos parte de reclamar, y 
sucede en todos lados, pero hay que darles las 
soluciones. Usted lo pudo comprobar presidente en el 

cerro, hay caminos peores que el camino a Buchoco, 
hay caminos que necesitan mucha más atención, el 
colega García, todos hemos hecho presente y 
sabemos que está mucho peor, insisto. 

 Otra cosa presidente y me dijo que le iba a dar 

solución durante la semana, fue lo de la retro 
excavadora que está pedida del año pasado, con los 
vecinos de Grano de Trigo, entonces esa es la idea no 
olvidarlo, esos son los recordatorios. 

 Como puntos varios de esta semana, solicito ver la 
forma de colocar una alcantarilla, son varias en 
realidad, no le voy a mentir, lo medí, son 50 metros, 
en calle fresia, pero sabe, hay un peligro inminente, 
han caído dos veces niños, una señora de la tercera 

edad, vehículos también, entre las Araucarias y río el 

Peral, es la calle corta que tiene un desagüe y tiene 
una cuneta tremendamente grande, profunda, ver la 
manera, si no se puede con un proyecto, serian 8 
alcantarillas, y taparlo con maquinaria municipal, 
algunos vecinos están tapando ellos mismos, y qué 

van a lograr, que se tape el desagüe de toda el agua 
que viene del hospital, de las poblaciones que están 
en el lado sur de la comuna, hay que reconocer 
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también que han tirado basura ahí, yo creo que la 

mejor solución es comprar una tubería y tapar. 

 El segundo lugar, esto también lo solicité cuando le 
avisé por la inundación, el tema del lomo de toro de 
Villa Rivas, la idea es no olvidarlo, hay que achicarlo 

para abrir la pasada, el vecino de apellido Parra, da 
el permiso para que ahí se desaguara por su terreno 
el agua, por un sistema de alcantarilla, para que no 
se inunde, y también revisar y reparar las luminarias 
del sector, hay varias que están malas. Otra cosa 
presidente, quiero que se tome de buena manera, 

porque no tengo nada en contra del funcionario, que 
hace la reparación, lo que en el fondo solicito, es la 
reparación y la mantención, por parte de un 
profesional o maestro acorde, de los equipos 
electrógenos y generadores de todas nuestras postas 
y el CECOSF, sabe por qué le digo, porque 

generalmente no tenemos plata y enviamos a Don 
José, tiene muy buena voluntad, pero él es 
conductor, no es experto y no ha estudiado, se 
necesita de forma urgente, son equipos caros, y 
necesitan una atención acorde, la idea es que se haga 

un presupuesto, se traiga la modificación y todos 

cooperemos, por la salud de nuestros vecinos, de las 
tres postas, Huapes, Mahuilque, Huillinco, y del Valle 
Elicura, el motor no es que esté malo, funciona, pero 
parece “matraca”, entonces se necesita reparación, 
mantención, antes que pase algo. 

Alcalde: el camión se fue a mantención y una vez llegando 
comienzan con las mantenciones y reparaciones de 
las luminarias en Villa Rivas, y con respecto a lo otro, 
le pediré un reporte a la directora.   

Administrador: lo que plantea el concejal Lebrecht, dos alcances, uno 
que es bien importante, nosotros revisamos el día 
jueves con el Alcalde, la situación de Buchoco, 
tenemos ahí y necesitamos la colaboración de los 
vecinos, porque hay varios vecinos que han estado 

haciendo sus accesos, y esos están terminando en el 
camino, y hay un problema, porque en la zona donde 
más afecta, tenemos dos problemas, uno que es de 
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ingeniería, tenemos el terreno y una situación que es 

lo que hace, o en la forma en que está, se inunda 
constantemente, y lo otro, son dos accesos que 
decantan en el camino y eso desvía el agua. Respecto 
de la limpieza de cañones, efectivamente le habíamos 
comentado, hay un equipo destinado a DIDECO pero 
tenemos pendiente la compra de los chancones, hay 

un equipo de 9 personas de pro empleo, de exclusiva 
dedicación. 

C. Retamal: primero mis recordatorios, en el mes de marzo, me 
llegó un correo, donde había fecha, para comenzar 

con los trabajo de nueva Esperanza, donde está el 
pavimento fracturado, y hasta la fecha no ha pasado 
nada, y me preocupa porque me enviaron correo, se 
me dio fecha, día y yo les informé a los vecinos que 
iban a ir los maestros y hasta el día de hoy no pasa 
nada, me preocupa porque siguen cayendo adultos 

mayores en el sector, y me gustaría administrador 
por favor ver qué pasa con eso, es preocupante. 

 El segundo recordatorio es cuando se va a dar inicio 
al paradero de calle Los Tilos, hay vecinos que vieron 

el concejo y estaban contentos. Y el foco de la cancha 

sintética de Santa María igual por favor. 

Administrador: está en proceso de compra el tema de los materiales. 

C. Retamal: en relación a los puntos nuevos, pienso que hay que 
hacer un operativo, un estudio, en las luminarias que 
tenemos en la comuna, porque por todos lados hay 
problemas con las luminarias, en los arándanos, en 
Villa Rivas, es importante revisarlas. 

 El segundo, se sacaron los juegos infantiles del 
colegio de Villa Rivas, y se llevaron al jardín infantil, 

y tengo entendido que ahí van a ser instalados, pero 
ahí están todavía, la idea es hacerlo pronto. 

 Y para terminar, tiempo atrás alguien también lo 
solicitó, de poder hacer un techo al ingreso de la 
escuela San Luis, se me acercaron varios apoderados 
y me lo plantearon, antes del invierno, por los niños 
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y apoderados cuando los van a buscar, acorde a 

nuestra escuela. 

C. Aguayo: voy a reiterar dos puntos, la verdad es que es la 
última vez que lo pregunto, respecto del tema de la 
calendarización por parte del encargado de las 

maquinarias, en cuanto a la planificación y 
mantención de los caminos vecinales, se planteó el 
06, el 20, el 04 de mayo, en forma oficiosa a Don 
Ángel, y si no lo van a entregar, mejor decirlo, el tema 
es que los vecinos nos preguntan harto, no estoy 
preguntando cuando lo van a hacer. También 

señalarle a los vecinos de Alto Buchoco, si están 
dentro de la planificación la mantención del camino 
y para cuando. Por otro lado, cómo vamos con el tema 
del abastecimiento de agua de Villa Rivas, también se 
ha solicitado información. Uno que mira las 
publicaciones y los dictámenes de la contraloría, y 

saben ustedes, nosotros no tenemos la facultad de 
solicitar para intereses particulares, en el sentido, no 
se puede decir para esta persona, aún cuando esté la 
problemática, salió publicado en el diario 
constitucional de la semana antes pasada, y eso lo 

están comenzando a revisar, nosotros tenemos que 

plantear cosas que vayan en el interés general de la 
comunidad, no en un interés particular de una u otra 
persona, por ejemplo cuando uno plantea que se 
requiere una malla para, eso lo tiene que solicitar 
directamente la persona, a través de la dirección de 
DIDECO, y ver si se puede dar solución, pero esto 

como ya se había planteado, necesito saber si se va a 
dar solución. 

Alcalde: que bueno que tocó ese tema, en algún momento lo 
quería tocar, pero me iban a decir Alcalde, ya nos está 

restringiendo los criterios que están en los puntos 
varios, la contraloría lo está observando, han salido 
varios comunicados, que habían peticiones 
individuales para particulares, y no se deben hacer 
en el concejo, la persona tiene que hacer una 
solicitud, como se hace siempre, al departamento 

atingente, lo importante es plantear los puntos varios 
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que sean de interés general, cuando se hablan de 

caminos, electrificación, luminarias, etc. 

DIDECO(s): con respecto a la situación de los vecinos de Villa 
Rivas, conversamos con el vecino que envió la 
solicitud, estamos en conversación y la solución. 

C. Aguayo: dentro de los puntos varios, a raíz del proceso del 
traspaso del sistema educación municipal al servicio 
local de educación, ha habido muchas interrogantes, 
es complicado el tema y yo sé que hay que enfrentarlo 

y la verdad presidente, como se lo manifesté, en la 

sesión pasada, a mí no me interesa hacer la de Poncio 
Pilato, y el sostenedor que se las arregle como pueda, 
y lo vuelvo a decir, nosotros no somos tan “pencas”, 
somos chicos pero no somos pencas, entonces 
tenemos que hacer un buen traspaso, y en eso 

presidente, reitero de que me interesa que Contulmo 
no salga en la palestras, como algo que se hizo mal, 
independiente que podamos tener diferencias 
políticas, eso es otra cosa, yo he conversado en la 
radio y con apoderados, y sé que a usted también le 
han preguntado, quiero proponerle algo, quiero 

solicitar algo, hay mucho desconocimiento por parte 

de un sector y que nosotros no estamos mirando, y 
son los papás, apoderados, hay mucha información 
respecto de “esto va a pasar”, “qué va a pasar”, y se 
ha armado realmente, una incertidumbre, en ese 
contexto presidente, le quiero solicitar que el DAEM 

tenga a bien, calendarizar junto a los directivos de los 
establecimientos educacionales, reuniones 
periódicas con los microcentros de apoderados, con 
el fin de ir bajando la información, respecto en qué 
consiste el proceso, porque nosotros lo manejamos, 
pero ellos no, en qué etapa del proceso estamos, 

cuáles son los alcances y funcionamiento futuro, 
porque la verdad es que hay incertidumbre, se 
desconoce incluso que ya no vaya tener la llegada a 
la municipalidad o al DAEM, porque van a tener que 
ir donde funcione el servicio, es compleja la situación. 

Alcalde: cuando se nos convocó como hito inicial del proceso, 
yo le pedí a Sergio que se pusiera en contacto con la 
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directora, para poder planificar una reunión 

justamente con el segmento de la población , de la 
comunidad escolar, que son los apoderados, porque 
ellos son los que menos información tienen, voy a 
pedir un calendario de reuniones para que los 
convoque a usted también, cuando yo les comentaba 
que vamos a tener que asumir esa deuda, Don Luis 

me dice Alcalde yo tengo otra información, entonces 
hay que verlo bien, hay que cotejar en algún 
momento la información, se está hablando que el 
gobierno va detener este proceso, voy a dejar al 
administrador a cargo. 

C. Aguayo: gracias presidente que se acoja, y sería bueno porque 
hay mucha información cruzada, información que se 
va distorsionando, me preguntaban a mí por ejemplo, 
si nosotros íbamos a cerrar las escuelas, que si es 
verdad que cerrábamos las escuelas del Valle y las 

llevábamos al cerro, sacan sus propias conclusiones. 

 Lo otro presidente, en la sesión pasada, solicité y con 
la debida antelación, vayamos avizorando el trabajo 
presupuestario municipal para el 2027, con la 

finalidad de poder ver la implementación de becas 

artísticas que este concejo aprobó en noviembre del 
2024, y la idea era que ese trabajo presupuestario, 
que este concejo no lo ha realizado, ver hasta dónde 
nos da las correas, y algo importante, trabajar en una 
beca, pero no hemos dado el funcionamiento porque 

no tiene ni siquiera un reglamento de otorgamiento, 
sin embargo, al terminar la sesión N° 51 la semana 
pasada, de manera oficiosa, conversando en el pasillo 
de acceso, estaba presente la concejala Arévalo, la 
encargada de cultura nos dijo que si se había 
entregado becas artísticas del año 2025, y quedé 

plop, me causa una sorpresa enorme, nosotros no 
otorgamos presupuesto a las becas artísticas del 
presupuesto 2025 y tampoco para el 2026, no hemos 
otorgado ningún reglamento, entonces frente a esos 
dichos, lo que quiero es pedir, que la unidad de 
cultura informa al concejo la efectividad de esos 

dichos, si realmente se otorgaron becas artísticas el 
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año 2025, y si es así, quiénes serían los beneficiarios 

y bajo qué reglamentación se otorgaron. 

Alcalde: vamos a corroborar.  

C. Aguayo: como punto tercero, en sesión del 04 de agosto del 
2025, presenté una propuesta de que se desarrollara 
un proyecto de luminarias públicas, fotovoltaica, la 
idea es poder implementar o planificar este proyecto 
en los sectores más poblados, camino a Buchoco, 
sobre todo en el sector donde hay población, desde el 

puerto hacia allá, se han construido muchas casas y 

no tenemos luminarias, y yo le quiero pedir, así como 
usted acogió la solicitud de un concejal, para dotar 
de agua potable, a vecinos de esta comuna, lo que sin 
dudad se requería, le pido que acoja esta solicitud, de 
ver un proyecto que vaya en beneficio de los vecinos, 

pero que sea fotovoltaico, nos permite un alivio frente 
al gasto. Y lo otro presidente, yo tengo super claro 
esto, cuáles son las obligaciones, es más, en el “forro” 
que nos podemos meter, de destinar recursos 
nuestros donde no tenemos jurisdicción, 
derechamente los camino que están bajo la global, 

nosotros no deberíamos intervenir, y contraloría 

podría intervenir diciendo por qué le estamos 
haciendo la pega a obras públicas, pero lo tengo 
super claro, yo lo que le pido, es acoger la demanda 
de mejora del camino, a Buchoco, que si bien es 
cierto, es jurisdicción de vialidad, pero en la global se 

van a enojar, porque no está haciendo la pega como 
se requiere, en ese camino en específico, cuando uno 
va en camioneta es harto distinto, cual es el contexto 
de la solicitud acoger, por qué no levantamos 
derechamente a la dirección regional y ellos aprieten 
a la global, porque usted va a estar “pinponeando” 

siempre, y así, este camino sea incluido por el 
ministerio con un doble tratamiento, hay que apretar 
en ese sentido, Buchoco ya tiene mucho tránsito. 

C. García: sobre los equipos en las postas, yo se lo estoy 

pidiendo hace más de un año y la otra vez también, 
cuando vino la jefa de la DAS yo le dije en el concejo, 
usted está esperando que se eche a perder el motor, 
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el motor de Mahuilque es super caro, ahora somos 

dos concejales que le estamos pidiendo, porque 
después vana decir que no sirve el motor y vamos a 
tener que comprar uno nuevo. Lo mismo con el 
paradero, del año 2023 que estamos con eso, uno se 
siente frustrado Alcalde, yo entiendo al concejal 
Contreras, porque tiene que venir otro concejal a 

pedir lo mismo para que se hagan las cosas, uno no 
es de andar a la cola, porque entiende los plazos. 

 Son dos puntos varios, uno es pedirle a usted, que 
haga una gestión con la forestal Arauco, para ver si 

se puede rozar frente a la cancha de acopio, 
empezando a subir, cuando uno va a entrar para el 
peral o saliendo, no se ve bien, si pueden rozar al lado 
adentro del cerco, rozar unos tres metros, para evitar 
algún accidente. 

 También le traigo una propuesta, el otro día los 
vecinos, fuimos a hacerle la sepultura a la señora de 
Don Pablito, en el cementerio de Huide, nos tocó el 
día super lluvioso, habían varias comunidades, de 
Huide, de Tricauco, de Huallpén Bajo y de 

Licauquenes, si se le puede construir, un refugio, 

pero ellos ponen la madera, los que piden ellos es el 
zinc y clavos, después que sepultan ellos tienen un 
compartir, y ese lugar no está, muchas de las veces 
están en sus vehículos, me hicieron esa propuesta, 
cuando una comunidad aporta, eso es importante. 

C. Contreras: presidente, dos recordatorios, el primero consultar 
qué le informó la directora de la escuela San Luis, con 
respecto a los trabajos solicitados. 

Alcalde: ya partieron con el corte de pasto, lo más urgente, el 
administrador se hará cargo de la limpieza de las 

canaletas, hay que contratar el servicio ahí, porque 
no hay nada seguro, hay que ir a terreno, se soldó el 
portón también. 

C. Contreras: lo otro es agradecer la limpieza del río el peral que se 
hizo, pero también poder enviar al encargado de 
medio ambiente y que recorran y puedan ver si hay 
alguna familia, que esté botando los residuos del 
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baño al río, la idea es que pueden encontrar a la 

familia que está haciendo eso, esos son mis 
recordatorios. 

 Mis puntos varios están referidos a las mejoras de 
camino, en este caso camino a Lote B, que está desde 

la misma entrada, hasta la sede, en muy malas 
condiciones y se está desmoronando la curva, en el 
camino a Lote B, tramo forestal. 

 Lo otro es que la mayoría de los colegas, hemos 

tratado de ver esto y que bueno que se esté 

solucionando el problema en Buchoco, pero también 
hay hartas forestales que recorren harto, podríamos 
llorarle la carta en este caso porque si ocupan tanto 
nuestro camino, que se pongan con un poco de base 
por último, tratar de llegar a algún acuerdo, porque 

son los que más revientan los caminos y que se llevan 
la vida de los bosques, deberían ponerse con algo. 

 Barrio sur presidente, lo último, lo que decía el colega 
Lebrecht denante del alcantarillado, podría enanchar 

el camino, para algunos estacionamientos, lo mismo 
pasaría en barrio sur si se canalizara esa canal que 

hay, y poderla tapar, daría más holgura al Barrio, me 
gustaría poder concretar eso presidente. 

C. Arévalo: más que nada, escuchaba los dichos del concejal 
Aguayo, con el tema de camino en Buchoco, se 
acuerda cuando fuimos a ver ese camino, se hizo un 
catastro de cuantos vehículos pasaban y 
dependiendo de eso iba a ser el tipo de camino, veían 
que no pasaba tanto vehículo, pero ahora aumentó. 

Con respecto a las forestales, nosotros hace 
bastantes años prohibimos el tema de camiones, por 
el tema del vandalismo, sufríamos mucho, quema de 

camiones, camionetas, yo fui una de las dirigentes 
que prohibí el acceso, pasaron muchas 
negociaciones, pero fue harto trabajo, para tener ese 

camino que tenemos fue un largo trabajo.    

 No olvidar algunos puntos varios anteriores, corte de 
palmeras en calle Millaray, poda en realidad 
presidente. No dejaron que un vecino los cortara 
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porque le dijeron que la Municipalidad tenía que 

hacerse cargo, y se provocan cortes. 

 Primer punto vario, hacer limpieza de poda en el 
sector mirador que está al lado del cementerio, esta 
tapado y no se puede ver la ciudad tan hermosa que 

tenemos, es un lugar visitado, donde también se usa 
para sacarse fotografías. 

 El segundo, es hacer mantención de focos en sector 
calle Lleu Lleu, el administrador está al tanto, 

agradecer al administrador, está al pie del cañón, 

gracias por responder siempre, también hacer poda 
de un árbol que está al lado de dicho poste. 

 También considerando la red de caminos vecinales, 

que es extensa y en esta época del año no se puede 
intervenir de manera profunda, también vengo a 
hacer una propuesta, que se ejecute un plan para 
vaciar las zonas más complejas, considerando la 
adquisición de material para hacer esos bacheos, se 
verían los baches más complejos que existen en 

algunos caminos vecinales de la comuna.    

C. Retamal: antes que termine el concejo, quiero plantear que la 
conectividad en el Valle Elicura es tremenda, en caso 
de emergencia qué hacemos, es preocupante.  

Alcalde: nosotros cumplimos con un compromiso de la subtel, 
recorrimos todos los sectores con las compañías, 
claro, movistar y wom, solo falta Entel, algo pasó con 
la agenda, enviamos a una persona de la 

Municipalidad, fueron a cada antena, y vieron el tema 
de la señal, solo tienen que enviar el informe, las 
compañías ya están actuando en el territorio. 

 Siendo las 12:08 minutos y en el nombre de Dios 

cerramos nuestro concejo municipal de hoy 11 de 
mayo, 2026                                           

    

 

 




